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JUZGAD O PR IME RO C IV I L  DE L  C I R C U I TO  D E  E JE C UC I Ò N DE  
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Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, 

se corre traslado a las partes por el término de diez (10) días del avalúo catastral 

que antecede, correspondiente a los inmuebles identificados con folios de 

matrícula inmobiliaria No 001-0174624, 001-282322 y 001-282279 incrementados 

en un 50% así: 

 

 

 

 

 

 

Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con firma 

digital del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en cumplimiento 

de los sendos Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura, emitidos en 

atención a la emergencia sanitaria y cuarentena decretadas por el Gobierno 

Nacional previamente, por la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, se 

imprimirá de ser requerido y se agregará a expediente digital con firma también 

digital del funcionario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez. (firmada Digitalmente) 

 

 
Ana P 

 

RADICADO 05001-31-03-005-1998-00808-00 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE BANCO CENTRAL HIPOTECARIO (EN 

LIQUIDACION) 

DEMANDADO CALLE Y CALLE Y CIA SCA 

PROVIDENCIA 1876V 

DECISIÓN Traslado avaluó catastral  

INMUEBLE AVALÚO 

CATASTRAL 

INCREMENTADO 

50% 

TOTAL AVALÚO 

001-0174624 $ 417.466.000,oo $ 208.733.000,oo $ 626.199.000,oo 

001-282322 $ 182.057.000,oo $ 91.028.500,oo $ 273.085.500,oo 

001-282279 $ 32.400.000,oo $ 16.200.000,oo $ 48.600.000,oo 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 
__________________________________ 

MARITZA HERNANDEZ IBARRA 
Secretaria 
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